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PARTE OFICIAL,

1.ª   s e c c i ó n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nu es t ra  Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante  salud.

REALES DECRETOS.
En vi r tud  de la nueva  organización 

dada  á la provincia de Canarias por Mi 
Real decreto fecha de a ye r ,  y de  acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
t ros,  Vengo en m and ar  que D. Francisco 
González Ferro cese en el cargo de Go
be rnad or  de  aquella provincia.

Dado en Palacio á diez y  ocho de 
Marzo de  mil ochocientos cincuenta y 
d o s .= E s t á  rubr icado de  la Real m a n o . =  
El Pres idente del Consejo de Ministros-  
Juan Bravo Murillo.

De conformidad con lo propues to por 
Mi Consejo de Ministros,  Vengo en n o m 
bra r  Gobernador  de  la provincia de  Ca
nar ias  al Capitán general  de la misma 
D. Antonio Ordoñez,  entendiéndose este 
cargo con sujeción á lo dispuesto en mis 
Reales decretos de 17 del presente mes, 
divid iendo aquel  archipiélago en dos dis
tr itos adminis t ra t ivos,  así en la par te ci
vil como en la económica.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Marzo de  mil ochocientos cincuenta , y 
d o s .= E s t á  rubr icado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros-  
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REALES DECRETOS.
Vengo en nombra r  Subgobernador  

del pr imer  distri to administ rat ivo  de la 
provincia de  las Islas Canarias á D. José | 
Joaquín Monteverde ,  Secretario del Go
bierno de la misma.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Marzo de mil ochocientos c incuenta  y 
dos. — Está rubr icado de  la Real mano.— 
El Ministro de  la Gobernacion-Manuel 
Ber trán de  Lis.

Vengo en nombra r  Subgobernador  d e l 
segundo distr i to adminis t ra t ivo de la pro
vincia de las islas Canarias á D. Rafael 
Muro y Colmenares ,  Secretario que ha 
sido de Gobiernos de provincia.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Marzo de  mil ochocientos c incuenta y 
dos.—Está rubr icado de la Real mano.— 
El Ministro de  la Gobernacion-Manuel  | 
Ber t rán  de Lis. :

Dirección de Corrección.  j
Excmo. S r . : Las par ticulares circuns   

tancias que concurren en las cárceles de ¡

las grandes capitales,  y ía f recuente en
trada y salida de presos que de ord ina
rio se nota en ellas, hac-.n mas indis
pensable la adopción de medidas  efica
ces para mantene r  el orden y la disci
plina en dichos establecimientos,  con es
pecialidad cuando no reúnen todas las 
condiciones que reclama la segura cus
todia de los recluidos. La experiencia há 
demost rado por otra parte  que apenas  
puede  obtenerse  aquel resultado sin la 
continua y perm anente  vigilancia de  la 
adminis tración,  auxil iada por la coopera
ción de  personas celosas é i lus tradas , cu 
yos antecedentes  y posición social cons
t i tuyan una garant ía del acer tado y ' b e 
neficioso desempeño de tan importante  
servicio. Penet rada  de ello S. M . , y con
vencida también de la urgente necesidad 
de dar  mayor  ensanche,  tanto en la par
te personal como en la de organización y 
atr ibuciones,  á la Junta  auxil iar  de cár 
celes de esta cor te ,  á fin de  que  pueda 
l lenar las atenciones que  le están confia
das con todo el desembarazo y l iber tad 
de acción compatibles con las leyes y 
disposiciones vigentes ,  ha tenido á bien 
aprobar ,  á propuesta de la citada cor
poración y con el carácter  de provisional 
hasta tanto que se publ iquen los regla
mentos generales , en conformidad á lo 
prevenido en la ley de  prisiones de 26 
de Julio de 1849,  el ad junto reglamento 
especial para la organización y a t r ib u 
ciones de la Junta auxil iar  de cárceles 
de Madrid.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.  Dios guarde  á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Marzo de  1852.== 
Ber trán de Lis. =  Sr. Gobernador  de esta 
provincia.
Reglamento especial y  provis ional p a r a  la orga

nización y atribuciones de la Ju n ta  a u x i l ia r
de las cárceles de M ad r id .
Ar t í c u l o  i .° La J u n t a  d e  cá rc e l es ,  a u x i l i a r  

del  Go bi e r no  de  esta p r o v i n c i a ,  se c om p o n d r á ,  
a d e m á s  de  los Vocales na tos  q u e  d es i g n a  eí 
ar t .  5? de  la ley de  26 d e  Ju l io  d e  18á9,  de 
u n  D ip u t a d o  p r o v i n c i a l ,  de u n  i n d i v i d u o  del 
A y u n t a m i e n t o  de  M a d r i d ,  d e  u n  Vocal de ía 
J u n t a  prov inc ia!  de  S a n i d a d ,  elegidos p o r  las 

| cor po ra c io nes  r e s p e c t i v a s ,  y de o t r a s  seis p e r -  
¡ so ñas  q u e  p r o p o n d r á  el G o b e r n a d o r  á S. M., 
j s e g ú n  lo e x i j a n  las n ec e s i d ad es  del  servicio 
I públ ico.
| Ar t .  2? Eí G o b e r n a d o r  c o m p r e n d e r á  en  las j p r o p u e s t a s  á los profesores  m a s  d i s t i ng u id o s  
| d e  c.sla cor te  en  im-clicina v a r q u i t e c t u r a  p ar a  
I q u e ,  con s u s  c on oc i mi en to s  espec ia l es ,  coope

r en  á la b u e n a  c o n s t r u c c i ó n , s e g u r i d a d  y s a 
l u b r i d a d  de  ios edificios carcelar ios .

Art ,  3? Los a t r i b u c i o n e s  d e  la J u n t a  serán:
1? Vigi lar  el r é g i m e n  i n t e r io r  de  las c á r 

celes e x i s t e n t e s  ó q u e  se e s t a b l ez c an  en  Ma
d r i d ,  c o nf o r me  á lo d i s p u e s t o  en  el a r t .  2? de 
la c i t ad a  ley , p r o c u r a n d o  i n t r o d u c i r  en  el las 
h áb i to s  de  l a bor i os i da d  y p r o p o r c i o n a r  t r a b a 
jo á los presos  q u e  c a r e z c a n  de  medi os  p a r a  
a d q u i r i r  s u  subs i s t enc ia .

2.a L l e v a r  c u e n t a  y r azó n d e  los fondos 
q u e  a d m i n i s t r e  p r o c e d e n t e s  de  l i mo sn as ,  p r o 
d u c t o  del  t r ab a j o  de los m i s m o s  presos  ó de 

I la con si gn ac i ón  s e ñ a l a d a  p a r a  es t e  servic io en 
: el p r e s u p u e s t o  m u n i c i p a l ;  r e n d i r  la c ue n t a  
i a n u a l  de  a d m i n i s t r a c i ó n , y e x i g i r  del d ep o s i -  
\ t ar io  la d o c u m e n t a d a  de  c a ud al es  q u e  con la 
| c e n s u r a  de  la J u n t a  se p a s a r á n  al G o b e r n a d o r  
j  de  la p r ov i n c i a  p a r a  q u e ,  t r a s m i t i én d ol as  al 
! A l ca l d e ,  se i n c o r p o r e n  e n  la de  este y e n  la 
í dei Depos i t a r io  del  A y u n t a m i e n t o  r e s p ec t i v a

m en t e ,  c u i da n do  t a m b i é n  de p r e s e n t a r  por  ios 
mismos  t r á m i t e s  los e x t r a e !  ...>s m e n s u a l e s  de 
c ue n t a  p re venidos  r espec to  de  los fondos m u 
nici pales  p a r  Real  o r de n  c i r c u l a r  de  28 de 
E n e r o  úl t imo.

3? L ib ra r  eí p3go de todos los servic ios  q u e  
h a n  de c u b r i r s e  con los i n di ca do s  fondos,  
s i e m pr e  q u e  no e x c e d a  s u  i m p o r t e  de  seis mi l  
r eales  vel lón,  pues  en  es t e  caso d e b e r á  p r e v i a 
m e n t e  sol ici tar  la a u t o r i za c ió n  del  G o be r n a d o r .

4? Pr op on er  los r e g l a m e n t o s  i n te r i o re s  de  
las pri s iones en c u a n t o  t e ng a  re lac ión con las 
obl igaciones de  todos s u s  e mp l e a d o s ,  ó con el 
o r d e n  de los d e p a r t a m e n t o s  y t a l l e r e s ,  e v a 
c ua n do  a d e m á s  los in f ormes  q u e  se la p idan .

5.a El G o b e r n a d o r ,  a n t e s  d e  e l e v ar  al G o
bierno  la p r o pu e s t a  de  q u e  t r a t a  el a r t .  4.° 
de  la ley p a r a  la p r o v i s ió n  d e  las a l caidías  
vacantes  de  las c á rc e le s ,  oi rá y c o n s u l t a r á  á 
la J u n t a  p a r a . q u e  le d e s i g n e  los sugetos  m a s  
a p to s  e n t r e  los a s p i r a n t e s  q u e  m e r e z c a n  ser  
incluidos en la t e r n a  : r espec to  de  los d e m á s  
empleados  s u b a l t e r n o s  h a r á  la J u n t a  la p r e 
p ues t a  co r r es p on d ie n t e  al  G o b e rn a do r .

6.a S u s p e n d e r  á los em pl e ad o s  q u e  c o m e 
t a n  faltas g r a v e s ,  d a n d o  c u e n t a  i n m e d i a t a 
m e n t e  al G o b e r n a d o r ,  y p r o p o n e r  la s e p a r a 
ción de los q u e  no sean  ca pace s  p a r a  d e s e m 
p e ñ a r  sus  r espec t ivos  cargos .

Ar t .  4.° La J u n t a  c u i d a r á  del  c u m p l i m i e n 
to de los r e g l am e nt o s  c o m p e t e n t e m e n t e  a p r o 
bad os ,  ó in sp ec c io n ar á  las cá rce les  por  medi o  
de  uno ó m a s  de  s u s  Vocales n o m b r a d o s  s e -  
m a n a l r n e n t e  p a r a  la vi s i t a  d ia r ia  de  las m i s 
m a s ,  ios c ua les  e s t a r á n  r ev es t i d os  do Jas f a 
cu l t a de s  d e  a qu e l l a  p a r a  los casos u r g e n t e s ,  
d a n d o  c u e n t a  i n m e d i a t a m e n t e  de  c ua l q u i e r a  
di spos ic ión q u e  a do pt en .

Ar t .  5? Conf orme á lo p r e v e n i d o  e n  los a r 
t ículos (J? y 13 de  la ley,  c u i d a r á  la J u n t a  de  
p ro p o r c i o n a r  m at e r i a l e s  y h e r r a m i e n t a s  á los 
presos  p a r a  q u e  p u e d a n  d ed i ca r s e  al t r ab aj o ,  
y de  r e s e r v a r l e s  de  u n a  m a n e r a  s e gu r a  y p r o 
d u c t i v a  la p a r t e  q u e  les c o r re s p o n d a  p ar a  e n 
t r e g ár s e l a  c u a n d o  o b t e n g a n  su  l ibe r t ad .

A r t .  6? La J u n t a  c e l e b r a r a  sesión o r d i n a 
ria por  lo m e no s  cada 15 d i a s ,  s in  per ju ic i o  
de las e x t r a o r d i n a r i a s  q u e  f ue r en  necesar ias .

Ar t .  7? E s t a s  d i sposic iones  s e r á n  pro vi s io 
nales  h as t a  q u e  se p u b l i q u e  el r e g l am e nt o  
gene ra l  p a r a  la e j ecuc ión  de  la c i t ad a ley d e  
2o de Ju l io  de  1849.

M a dr i d  23 de  Marzo de  185 L —  B e r t r á n  
de Lis.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.,

Por Real decreto de 27 de Febrero 
úl t imo se sirvió la Reina (Q. D. G.) nom
brar  para el obispado de Calahorra,  va 
cante por fallecimiento de D. Miguel José 
de I r igoven,  al Dean de la misma iglesia 

D . Cipriano Juárez,  que estaba no m b r a -  
| do por decreto de 8 de Enero anterior  

para d  obispado de Plasencia; y habien
do aceptado el nuevo nombramiento para 
dicho obispado de Calahorra , se están 
pract icando las opor tunas diligencias para 
la presentación é impetración de las Bu
las apostólicas.

 MINISTERIO DE FOMENTO.

 Comercio. — Circular.
 El Sr. Ministro de Hacienda en 3 del
 cor riente me dice lo que sigue:

«Excmo. S r . : Con fecha 2 del actual 
se comunicó al Director general  de  lo 
contencioso de  Hacienda pública la Real 
órden s iguiente:

Suprimidos  los cargos de Promotores 
fiscales de los Tribunales de comercio por

Real decreto do 12 de .Noviembre últi
mo, expedido por conducto del Ministe
rio de Fomento,  ha quedado la Hacienda 
pública sin representación legítima en 
estos Tribunales respecto á los negocies 
de  su interés que puedan venti larse en 
los mismos. No habiéndose provisto so
bre el reemplazo de dichos funcionarios, 
falta la dirección conveniente  y p r e c b a á  
aquellos asuntos que sufren en la ac tua
lidad un retraso considerable,  ye s  forzoso 
evi tar  en el dia y precaver para lo suce
sivo los inconvenientes que pueden su r 
gir  de este estado de cosas.

Enterada  de todo S. M., y oido el pa
recer  de esa Dirección general ,  se ha ser 
vido m and a r  que la representación de la 
Hacienda en los Tribunales  de comercio, 
otorgada  á los Promotores fiscales que  
eran de los mismos por el art.  3.° del 
Real decreto de  1.° de Julio de  1850, sea 
y se ent ienda para con los abogados fis
cales de  las Subdelegaciones de Rentas,  
y que estos se en t iendan con esa Direc
ción en todo lo pertenec iente  al ramo 
por conducto de los Fiscales de  las Au
diencias,  según y en los términos es
tablecidos en dicho Real decreto en cua n
to á los demás  negocios de  interés de la 
Hacienda pendientes  en las Subdelega
ciones.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Fe  la propia Real órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento,  y á fin de  
que  por ese Ministerio se circule á los 
Tribunales  de comercio á los efectos que 
haya lugar.»

Lo que de  la propia Real órden t ras
lado á V. S. para su inteligencia y cum 
plimiento. Dios gu arde  á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de  Marzo de  1 8 5 2 . =  
Reynoso.=Sr .  Prior y Cónsules del Tr ibu
nal de comercio d e .....

MINISTERIO DE HACIENDA.

Visto el expediente  formado con m o 
tivo de una consulta del Adminis trador  
de la Aduana  de San Sebastian sobre el 
despacho en la de Irun de 20 libras m e
chas de algodón, las cuales, en concepto 
de los Vistas, son pasamanería por la obra 
de mano que t ienen ,  y de dos libras de 
algodón hilado que han sido presentadas 
al adeudo por los Sres. Echevarría y Ro
dr íguez,  de aquel comercio; reconocidas 
las muest ras  remi t idas,  ha resultado que 
las pr imeras  son de la clase de las torcidas 
que se emplean en las velas l lamadas es
teáricas:  en su consecuencia he resuelto, 
de conformidad con el parecer de  esa 
Dirección genera l ,  y en atención á las 
circunstancias c i tadas,  que las 20 libras 
torcidas para velas se consideren para el 
adeudo por la part ida 850 del Arancel,  
por la analogía que guardan con las me
chas y torcidas de todas clases para  quin 
qués ó velones que expresa la misma,  y 
que en cuanto á las dos libras de algo- 
don hilado, que no llegan al núm. 60, se 
las imponga el comiso,  por ser de los gé
neros prohibidos á su importación en la



partida primera, página 90 del citado 
Arancel.

Lo digo á V. S. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años, Madrid 18 de Marzo de 
4 8o2.=Bravo Murillo.=Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

GUARDA -  COSTAS.

La escampavía de la segunda división

nombrada Culebra condujo al puerto de Má^
laga el 21 del mes actual á una barquilla que 
apresó en las aguas de Estepona, [rente al 
Arroyo Baquero, Ja que tenia á su bordo 
bultos al parecer de tabaco, habiéndose fuga
do la tripulación en un bote que llevaba á SU 
costado.

2.ª SECCION.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Puerto-

Rioo, en 15 de Febrero próximo pasado, ma
nifiesta que continúa sin alteración la tran
quilidad pública en aquella isla.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Sección de administración.

Esta Dirección general, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 157 de la instrucción 
del 16 de Abril de 1816 y Real orden de 20

de Agosto último, ha declarado el comiso de 
los géneros extrangeros que sin registro de 
cabotaje se presentaron por D. José Ferrer al 
despacho de esa Administración, conducidos 
por el buque español Clotilde, procedente de 
Barcelona.

Lo que participo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 24 de Marzo de 1852. =  C. Bor- 
d iu .= S r. Administrador de la Aduana de Ali
cante.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stad o demostrativo del número, clase é importe de los documentos de la Deuda amortizados con anterioridad al año de 1849, y en el segundó semestre de 1851 , con 
distinción de los que lo han sido en pago de débitos y los procedentes de conversiones y canges, cuya quema se ha verificado en rete dia á presencia de la Junta y 
con asistencia de los Sres, Sonadores y Diputados de la comisión inspectora de las oficinas del ramo.

Documentos amortizados por pago de débitos con anterioridad al año de 1 8 4 9 .

CLASE DE DEUDA.
Número 

de documentos.
Capitales.

Capitalizadles al 3por 100-

INTERESES 

Id. al 5 por 100. No capitalilables.

TOTAL.

Reales vellón.

Deuda del 5 por 100 interior.........................................................  .................... 9,486 90 .828 ,43 1 .. 20 )) » 12,605,800
3.197,100

1 0 3 ,4 3 4 ,2 3 1 .. 20

Id del 5 por 100 exterior....................................................................................... 348 4.104,000 » » 7.301,100

Id del 3 por 100 a papel negociable........................... ..................................... 2,108 57 .923 ,85 8 .. 1 » » » 5 7 .9 2 3 ,8 5 8 .. 1

Id. id. no negociable.................................................................................................. 1,605 62 .656 ,17 7 .. 5 » » » 62 .656 ,177. * 5

Deuda sin interés. ........................................................... ............................................ 13,019 145.237,287. .22 » )) » 1 4 5 .2 3 7 ,2 8 7 .. 22

íd. id. pasiva............. ..................................................................................................... 15 324,000 » )) » 324,000

26,581 3 6 1 .07 3 ,7 54 .. 14 » » 15.802,900 376.876,654. .44

Documentos amortizados por pago de débitos desde Julio á Diciembre de 1 8 5 1 .

Deuda del 3 por 4 00 in te r io r ................................... .......................................... 210 4 .253 ,942 . .  27
20 .83 6 .7 7 5 . .  4
90 .62 5 .4 2 6 . .  8 

9 060 000

» » 4 5 7 ,2 0 4 . .  4 i 
5 .3 8 3 ,4 0 9 . .  21 

2 9 .1 8 2 ,3 5 2 . .  19 
3 .896 ,998 . .32  ¡

i 1 .4 1 1 ,1 4 6 . .3 1
2 6 .2 3 1 .8 7 1 . .1 7  

4 2 1 .1 2 8 ,2 7 8 . .  32
2 6 .1 0 9 .9 9 8 . .3 2  

6 0 . .  6

Id del 4 por 100................................................................... ....................................... 6,093 1 1 ,6 8 6 . .2 9 »
Id. del 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . ............................................................ 9,546 

52 863
1 .3 2 0 ,5 0 0 . .  5 »

4 3.153,000
»

»
Vales consolidados ......................................................................................................... 1

l/*VUV}VvV
» 6 0 . .  6 ))

Id. no consolidados ....................................................................................................... 3,653
407

10 .18 5 ,7 8 8 . .  8 
7 .7 18 ,7 7 0 . .  15 

48,000 
4.868,751

)> » » 4 0 .1 8 5 ,7 8 8 . .  8 
7.74 8 ,7 7 0 . .  4 5 

48,000 
4.868,751 

8 6 5 ,3 0 3 . .  4 9

Deuda corriente  ni 5 por 100 n egoc iab le ....................................................... )>
Id. id. no negocia b l e .................................................................................................... 1 » » i

Partícipes legos por rentas no p e r c ib id a s ............. ......................................... 194 » ))

Id. id. por intereses de c in co  sextas p a r te s ................................................... 45 8 6 5 ,3 0 3 . .1 9  
4.058,582 

7 3 .54 6 ,6 5 3 . .  30

» ))
Certificaciones de la Orden de San J u a n ........................................................ 152 )> » 13 ,455 . .12 4 . 0 7 1 ,7 3 7 . .42
Deuda sin interés...................................................................' . ..................................... 7,658 » » 73 .546 ,653 . .3 0
Id. id. pas iva ............................................................................................................. 492 9.596,000

960,000
» » » 9.596,000 

960,000 
4 .756,228.. 24 

6 8 ,7 7 8 . .  9 
4 4 5 ,1 7 0 . .  33

Id. d i fe r id a ........................................................................................................................ 420 » » »
Deuda provisional negociable.............................................................................. 423 4 .7 5 6 ,2 2 8 . .2 4  

' 6 8 .7 7 8 . .  9 
441,000

)) )) »
Certificaciones de la prim era inedia anualidad de v ita l ic ios ............... 41 » )) )>
Créditos amortizados por certificaciones de re feren c ia ............................ 19 )) » 4 ,170 . .33

8 ! ,  618 2 3 8 .8 9 0 ,0 0 0 . .  5 4 4.485,187 6 0 . .  6 » 292 .012 ,538 . .30

Anteriores ó 1849 ......................................... ..................................

Resií

26,581
81,618

men de las amorlizacu

361.073.754.. 14
238.890.000.. 5

mes por débitos.

»
4 4.485,187

»
6 0 .. 6

15.802,900 
38.637,291 ..1 9

376.876,651. .44 
292.012,538.. 30Desde Julio á Diciembre de 1851.................................................................

108,199 599.963,754.. 19 14.485,187 6 0 .. 6 54.440,191. .19 668.889,193.. 10

Documentos amortizados por conversiones y canjes desde Julio á Diciembre de 1851.

Deuda dei 3 por 1 00 in ter ior ....................................................... ......................... 359 3 .1 7 0 ,1 4 7 . .  16 » n 3 .1 7 0 ,1 4 7 . .  16
Id. del 3 por 100 exter io r ....................................................................................... 32 6 1 ,4 0 9 . . 2 7 » » 6 1 ,4 0 9 . . 2 7
Id. del 4 p or  100 in te r io r ....................................................................................... 1,051 2 6 7 ,1 6 4 . .  24 2 5 5 ,7 8 9 . .  14 1 ,2 4 9 . .  28 )) 524 ,203 .  *32
Id. del 5 por 109 id .................................................................... ............................. 626 2 ,872 ,519 . .31 500.947 . . 31 d 9 7 . . 1 9 3 .3 7 3 ,5 6 5 . .  13
Id. del 5 por 100 e x t e r io r ....................................................................................... 3,662 48.740,000 571,700 » » 49.311,700
Vales c o n so l id a d o s ....................................................................................................... 36 7 ¡ 5 2 9 . . U 4 3 . . 1 6 2 ,3 8 6 . .  20 » 9 , 9 5 9 . .  16
Id. no consol idados ................................................................................... ................... 47 128,000 i) » )> 128,000
Deuda corriente ai 5 por 100 no negociable .  ............................ . ............... 22 1 .1 2 8 ,3 1 8 . .  31 » » « 1 .1 2 8 ,3 1 8 . .  31
Partícipes legos por rentas no p e r c ib id a s . . .................................................. 7 3 7 5 ,0 8 4 . .  33 » » JO 3 7 5 ,0 8 4 . .  33
Id. id. por intereses de cinco sextas pa rtes .................................................. 14 4 6 .7 0 5 ,0 9 3 . .  22 » » » 4 6 .7 0 5 ,0 9 3 . .  22
Deuda sin in terés ........................................................................... ............................. 361 7 .2 8 1 ,4 5 0 . .  4 2 » » )) 7 .2 8 1 ,4 5 0 . .  12
Deuda provisional n egoc iab le ................................................................................ 210 1 2 .7 5 8 ,5 8 1 . .  9 » « » 1 2 .7 5 8 ,5 8 1 . .  9
Id. no n e g o c ia b le . . ....................................................................................................... 39 1 .4 2 2 ,8 5 0 . .  9 )> » » 1 .4 2 2 ,8 5 0 . .  9

6,466 94 .917 ,850 . .24 1 .3 2 8 ,4 8 0 . .  27 3 ,6 3 6 . .  14 9 7 . . 1 9 9 6 .2 5 0 ,0 6 5 . .  16

Documentos remitidos por la 

Títulos de la Deuda diferida extraugera.............................................

comisión de II

12,164
884

adeuda de España en

413.768,000
»

Londres como de la pe

»
305,893..26

rtenencia del 

»

Gobierno.

f i o  A U l r t

Cupones do Deuda activa á 5 por 100................. .......... ............ »
o . y  ü O j U u u

305,893. .26

13,048 413.768,000 305,893.. 26 » 414.073,893.. 26

Amortizaciones por débitos............ ...........................................................
Id. por conversiones.............................................................. .......................
Id. procedentes de la remesa de créditos de la comisión deLóndres.

108,199
6,466

13,048

Resumen general.

599.963,754. .19 
94.917,850.. 24 

413.768^000

14.485,187 
1.328,480. .27 

305.893.. 26

6 0 .. 6 
3,63G. .14

54.440,191.. 19 
9 7 ..1 9

*>

668.889,193..10 
96.250,065. .46 

414.073,893. .26

127,713 1,108.649,605.. 9 16.119,561.. 19 3,696. .20 54.440,289.. 4 1,179.213,152.. 18

Madrid 20 de Marzo de 1852.=V? B?=E1 Presidente, AristizabaI.=EI Secretario, Angel F. de Heredia.



DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO. Mes de Febrero de 4852.

E stado de la compra de pastas de oro y p lata, y acuñaciones verificadas durante el expresado mes en las casas de moneda de esta corte, Barcelona y Sevilla.

COM PRA DE METALES. ACUÑACIONES.

O ro. P lata . Monedas de plata 
de 20 rs. Id. id. de 10 rs.

TOTAL

EN R E A LE S VELLON»
Marcos. Onzas. Ochavas. Tomines. Granos. Marcos. Onzas. Ochavas. Tomines. Granos. R e ale. r vellón. Reales vellorí.

Madrid* 40 7 2 K 7,887
851

2,021

4
0
4

4
2

f. 0
41

o

G) 9 1  Ü G) í A 2.849,240
322,480
391,400

Barcelona...................................................................
O O

9 k en
Sevilla...................................... .. ................. ....................... 4

M

0 394*4 00
oU

• •

Totales............... ........ 40 7 2 5 5 10,759 3 3 o 44 3.240,340 322,480 3.562 ,820

Madrid 24 de Marzo de 4 8 5 2 . = Gariga Arguelles.

3 .ª SECCION.—  A N U N C I O S .

H O S P IT A L  DE L A  P R IN C E S A .

 Suscricion especial.- Trigesimaquinta lista

Núme
ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones an teriores... 852,162..18
259 El A yun tam iento y  curas de V a l-

d ílecha*.     .................................  208
260 Los ocho pensionados de Bellas

Artes en R o m a ..................   320

T ota l rs. v n . . . .  952,690..18

Suscricion general. — Trigésimatercera lista.
Núme

ros, Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones a n t e r i o r e s . 120,287 .32
2655 Sra. Doña M anuela C arbon ero ... 30
2656 Doña Tomasa Santa M a r í a . . . . . .  10
2657 Sr. A lca ld e  y  curas de la v illa

dé Torres* partido dé A lc a lá .. 60
2658 Sr. D . F é lix  G óm ez, vecino de

Colm enar V ie jo  * . . . * . , .  20
2659 Doña ju a n a  L ló re n te , i d . . . . . .  10
2660 D . Sebastian B a n d ot, i d . .   16
2661 D . Juan Izqu ierdo, i d . . . * ........... 6
2662 D . Jorge G a rcía , i d ....................... 10
2663 D . A ndrés V ie jo  y  M artinez, id . 20
2664 D. Gervasio Sanz, por la her

m andad del Smo. Cristo del 
Sepulcro..  ...................................... 10

2665 D. M ariano H e r n a n d e ¿ ,id   8
2666 E l E xctoo. St. Conde de Coluni-

b i ,  residente en R o m a ..............  100
2667 La Exorna. Sra. Condesa de C o -

lo m b i, i d ...................................  100
2668 Sr. D . F ernando de Z e a , i d . . * .  100
2869 D. E duardo S an ch o , i d ................  100
2670 D . A ugusto C onté , i d ...................... 100
2671 D . Francisco M artinez, i d   100
2672 D . Carlos M oren o, i d . . . . . . . . . .  100
2673 D . Esteban A zpeitia  , i d    100
2674 D . A n ton io  Sola , id ........................ 100
2675 D. José Longa , rector de M on -

serrate, i d ........................................ 100
2676 U n Sacerdote esp añ ol, id .. *» . . .  80
2677 D . Pedro José de A v e l lá , canó

n igo  de B arcelona , i d .   100
2678 Sr. M arqués de D osagu as.  100
2679 Sra. Marquesa de Dosaguas  100
2680 Sr. Marqués de Java lqu in to , re

sidente en R o m a .......................... 100
2681 La Sra. Marquesa María V illa a -

m il de G re g o rio , i d ................  100
2682 Sr. Marqués M anuel de G rego

r io ,  ex-capitan de la Guardia
R eal de caba llería , i d . . . . . . .  100

2683 D. Zacarías C am pos, presbítero,
íd e m ..................................................  60

2684 D . R om án P rie to , i d ....................  20
2685 D. José Santos, capellán de Mont

serrat , i d ........................................  100
2686 Sr. de Meneses , i d .......................... 20
2687 Sr. de M orales de los R íos* id . .  20
2688 Sr. D . R am ón M aría B azo , M i

nistro de S. M . residente en 
D in am arca*....................................  100

2689 Sr. D . Eduardo R om ea , Secreta
rio de id. i d .   ............................  50

T ota l rs. v n   122,537..52

M adrid  24 de M arzo de 1852,— El Secretario del 
Batico español de San Fernando, M. M. de U bagon .

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 

y  FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

B IE N E S  D E L  E S T A D O .

MALAGA.
Día 2 8  de Marzo ante los Sres. I). Antonio Es- 

ponera y D. Mariano Begnería.
CENSOS PROCEDENTES DE LA HACIENDA MILITAR.

Un censo sobre una casa en la Banda del Mar, 
barrio de la Alcazaba de M álaga, núra. 5 m oderno, 
que posee Juan R o m e r o , de dos m il cien reales de 
capital y  sesenta y  tres reales de rédito anual.

Otro sobre otra casa en d icho barrio , núm . 7, 
que posee Josefa L e a l , de ochocientos reales de ca - 
p ita l y  veinte y  cuatro reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el m ism o ba rr io , núm . 4, 
que posee Cármen R ob les , de doscientos cincuenta

reales de capital y  siete reales y  diez y  seis m arave
dís de rédito;

Otro sobre otra casa en el citado barrio , núm e
ro 1 3 , que paga Ana V iila n u ev a , de seiscientos rea
les de capital y  diez y  ocho reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el indicado b a rr io , n ú 
m ero 9 ,  que paga Catalina N avarro , de novecien
tos reales de capital y  veinte y  siete reales de rédito.

O tro sobre otra casa en el referido barrio , nú
m ero 1 0 , que paga M iguel Castañeda, de ochocien
tos reales de capital y  veinte y  cuatro reales de ré
dito.

Otro sobre otra casa en el Juego de pelota , que 
posee Francisco Gutiérrez , de doscientos ochenta 
reales de capital y  oclio reales y  catorce maravedís 
de rédito.

Otro sobre otra casa en el m encionado barrio, 
sin n ú m ero , que posee José G a rr id o , de seiscientos 
cincuenta reales de capital y  diez y  nueve reales y  
diez y  siete m aravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el expresado barrio , nú 
m ero 2 ,  que posee Cristóbal C arbón , de tres m il 
doscientos cincuenta reales de capital y  noventa y  
siete reales y  diez y  siete m aravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el referido ba rrio , n ú 
m ero 10 , que paga A n ton io  H errera , de setecientos 
cuarenta y  nueve reales de capital y  veinte y  dos 
reales y  diez y  seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el m ism o barrio, núm . 2, 
que posee F elipe T orrecilla , de setecientos reales de 
capital y  veinte y  un reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el expresado barrio , nú 
m ero 1 4 , que paga A n ton io  T roya , de dos m il tres
cientos reales de capital y  sesenta y  nueve reales de 
rédito.

Otro sobre otra casa en dicho b a rr io , núms. 6 
y  8 , que paga Joaquin Sánchez, de m il seiscientos 
cincuenta reales de capital y  cuarenta y  nueve rea
les y  diez y  siete m aravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el referido barrio , n ú 
m ero 2 ,  que paga Doña L eonor N avarrete , de m il 
seiscientos cincuenta reales de capital y  cuarenta y  
nueve reales y  diez y  siete m aravedís de rédito.

Otro sobre una casa en la Banda del M ar, bar
rio de la A lcazaba de la ciudad de M álaga, núm e
ro 3 , qué jpaga Salvador del R i o ,  de m il cuatro
cientos reales de capital y  cuarenta y  dos reales de 
rédito anual.

Otro sobre otra casa en dicho b a rr io , núm ; 8, 
que paga Juan Maese, de m il quinientos cuarenta y  
nueve reales de capital y  cuarenta y  seis reales y  
diez y  seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el referido b a rr io , sin 
núm ero, que paga Juan P ascual, de trescientos rea
les de capital y  nueve reales de rédito.

O tro sobre otra casa en el m ism o b a rr io , núm e
ro 1 7 , que posee D . Ju an García R o d ríg u e z , de 
trescientos cuarenta y  nueve reales de capital y  diez 
reales y  diez y  seis m aravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el ind icado b a rr io , n ú 
m ero 19 , que paga Salvador del R io ,  de m il sete
cientos reales de capital y  cincuenta y  un reales de 
rédito.

Otro sobre otra casa en el referido ba rrio , nú 
m ero 2 0 , que posee Pedro Fernandez, de cuatrocien
tos reales de capital y  doce reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el m encionado barrio, 
núm . 1 1 , que posee José G onzález, de m il ciento 
cuarenta y  nueve reales de capital y  treinta y  cua
tro reales y  diez y  seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el expresado barrio , nú 
m ero 1 6 , que paga D. Gabriel R ob les , de m il cien 
reales de capital y  treinta y  tres reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el citado b a rr io , sin nú
m ero, que posee Doña Cármen Serrano, de m il dos
cientos reales de capital y  treinta y  seis reales de 
rédito.

Suman los precedentes censos setecientos setenta 
y  cuatro reales y  veinte y  seis m aravedís de rédito 
an u al, y  su capital veinte y  cinco m il ochocientos 
veinte y  seis reales, por cuya cantidad se sacan á 
subasta.

Un censo sobre una casa en la T orre del T iro , 
núm . 3 5 , que posee María Muñoz Santos, de seis
cientos cincuenta reales de capital y  diez y  nueve 
reales y  diez y  siete m aravedís de rédito anual.

Otro sobre otra casa en dicha T orre , números 37 
y  5 9 , que paga Francisco R equ ena, de doscientos 
reales de capital y seis reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el indicado sitio , núm e
ro 17 , que paga Josefa Loza, de cuatrocientos c in 
cuenta reales de capital y  trece reales y  diez y  seis 
m aravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el expresado s it io , sin 
n ú m ero, que posee C oncepción C h in ch illa , de q u i
nientos cincuenta reales de capital y  diez y seis rea
les y  diez y  siete maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el m encionado sitio, 
núm. 7, que posee Teresa N e g ro , de m il seiscientos 
cuarenta y  nueve reales de capital y  cuarenta y  
nueve reales y  diez y seis m aravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en d icho s itio , núm . 5 ,  que 
paga Josefa L ópez, de ochocientos reales de capital 
y  veinte y  cuatro reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el m ism o sitio, núin. 11, 
que posee A na  M aría R om eo, de m il doscientos rea
les de capital y  treinta y  seis reales de rédito.

O tro sobre otra casa en el ind icado s it io , núm e

ro 18* que paga Lúis Barrera, de ochocientos réales 
de capital y  veinte y  cuatro reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el m ism o sitio , núm . 23, 
que posee Juan C ervantes, de m il reales de capital 
y  treinta reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el expresado s itio , núm e
ro 2 5 , que posee A n ton io  R a m írez , de m il cuarenta 
y  nueve rs. de capital y  treinta y  un reales y  diez y  
seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el m ism o s it io , núm. 27, 
que paga Juan María G utiérrez, de dos m il qu i
nientos cuarenta y  nueve reales de capital y  setenta 
y  seis reales y  diez y  seis m aravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el p rop io  s itio , núm e
ro 2 9 , que paga Joaquin  R od rígu ez , de m il cuatro
cientos cuarenta y  nueve reales de capital y  cua
renta y tres reales y  diez y  seis m aravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el m ism o sitio , núm. 39, 
que posee Juan C ervantes, de quinientos reales de 
capital y  quince reales de rédito.

Otro sobre otra casa en igual s i t io , núm . 13, 
que paga Francisco G uzm an , de cuatrocientos cua
renta y  nueve reales de capital y  trece reales y  diez 
y  seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en dicho sitio , m ím . 21, 
que paga Doña Maria Santos, de setecientos cuaren
ta y  nüeve réales de capital y  veinte y  dos reales 
y  diez y  seis m aravedís de rédito.

Otro sobre otra casa én el m ism o sitio , faúm. 37, 
que poseé D. M anuel R equ en a , de quinientos reales 
de capital y  quince reales de rédito.

Otro sobre otra cása en el referido s itio , núm . 1, 
que posee D* Juan María G u tiérrez , de m il tres
cientos reales de capital y  treinta y  nueve reales de 
rédito.

Otro sobre otra casa sito en el callejón de G ra
nada , núm. 6 antiguo , que paga M iguel M artin , 
de dos m il reales de capital y  sesenta reales de ré
dito*

Otro sobre una casa en los Cuantos de Granada, 
núm ero 2 6 , que paga Rafael P erez , de ochocientos 
reales de capital y  veinte y  cuatro reales de rédito 
anual.

Otro sobre otra casa en d ich o s i t io , núm . 19, 
qüe posee A n ton io  L ópez  B u rgos, de m il cuarenta 
y  nueve reales de capital y  treinta y  un reales y  
diez y  seis m aravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el m ism o sitio , núm . 2, 
que posee María Soledad O ste, de m il ochocientos 
cuarenta y  nuevé reales de capital y  cincuenta y  
cinco reales y  diez y  seis m aravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en d icho sitio , núm . 9 ,  que 
posee Francisco G u errero , de dos m il doscientos 
reales de capital y  sesenta y  seis reales de rédito.

Otro Sobre otra casa en el expresado s itio , nú
mero 10 , que paga Francisca G u zm an , de nove
cientos cuarenta y  nueve reales de capital y  veinte 
y  ocho reales y  diez y  seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el m ism o s it io , sin nú 
m ero, que posee R osalía V a ron a , de seiscientos c in 
cuenta reales de capital y  diez y  nueve réales y  diez 
y  siete m aravedís de rédito.

O tro sobre otra casa en d icho s it io , núm . 15, 
que posee Juan B ern a l, de ochocientos reales de ca
p ital y  veinte y  cuatro reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el referido s it io , núm e
ro 1 7 , que posee D. Joaquin R u iz  la E rran , de 
ochocientos reales de capital y  veinte y  cuatro reales 
de rédito.

Otro sobre otra casa en el referido sitio , núm e
ro 2 0 , que posee A n ton io  A lo e , de m il ciento cua
renta y  nueve reales de capital y  treinta y  cuatro 
reales y  diez y  seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el citado s it io , núm . 21 , 
que posee A lonso J im én ez , de dos m il reales de ca
pital y  sesenta rs. de rédito.

Otro sobre otra casa en el citado s it io , núm . 22, 
que paga Joaquin R odriguez , de novecientos cua
renta y  nueve reales de capital y  veinte y  ocho rea
les y  diez y  seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en dicho s it io , núm . 2 ,  que 
paga M anuel V illo d re s , de seiscientos cuarenta y  
nueve reales de capital y  diez y  nueve reales y  diez 
y  seis m aravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el referido s itio , núm e
ro 2 3 , que paga Juan Perez, de m il novecientos 
ochenta y  dos reales de capital y  cincuenta y  nueve 
reales y  diez y  seis m aravedís de rédito.

Sum an los anteriores censos m il diez y nueve 
reales y  tres maravedís de rédito an u al, y  su capi
tal treinta y  tres m il novecientos setenta reales, por 
cuya cantidad se sacan á subasta.

Un censo sobre una casa en el Callejón del Cris
to , núm . 9 , que posee Francisco C astr illo , de dos 
m il novecientos reales de capital y  ochenta y  siete 
reales de rédito anual.

Otro sobre otra casa en dicha ca lle , núm . 11, 
que posee Blas M uñ oz, de cuatrocientos reales de 
capital y  doce reales de rédito.

Otro sobre otra casa en la referida ca lle , núm e
ro 1 4 , que paga Bartolom é Tortosa , de m il ocho
cientos reales de capital y  cincuenta y cuatro reales 
de rédito.

Otro sobre otra casa calle A lta , adosada á la m u
ralla , que posee María Perez , de dos m il reales de 
capital y  sesenta reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el referido sitio , ntím. 3, 
que posee Cayetano M uñoz, de m il quinientos rea
les de capital y  cuarenta y  cinco reales de rédito.

Otro sobre otra casa en dicha c a lle , núm . 5, que 
posee Salvador G a rrid o , de n iil quinientos cuaren
ta y  nueve reales dé capital y  cuarenta y  seis rea
les y  diez y  seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en la indicada c a lle , núm e
ro 7 , que paga Tom ás Fuentes , de m il cien reales 
de capital y  treinta y  tres reales de rédito.

Otro sobre otra casa en la misma calle , núm ero 
11 , que posee Juan Serrano, de dos m il quinientos 
reales de capital y  setenta y cinco reales de rédito.

Otro sobre otra casa en la referida ca lle , número 
9 ,  qüe paga el m ism o , de m il doscientos cuarenta 
y  nueve reales de capital y  treinta y siete reales y  
diez y seis m aravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el Patio de la Vela , nú 
m ero 1 , que paga Doña Leonor N avarrete, de m il 
setecientos reales de capital y  cincuenta y  un reales 
de rédito.

Otro sobre otra casa en dicho s it io , sin núm ero, 
que paga José C respo, de seiscientos cuatro reales 
de capital y  diez y  ocho reales y  cuatro m aravedís 
de rédito.

Otro sobre otra casa en el m ism o sitio , núm . 2 , 
que paga D. Francisco Requena C am pos, de m il 
cien reales de capital y  treinta y  tres reales de ré
dito.

Otro sobre otra casa en el indicado s it io , que 
posee A n ton io  R u iz  Hermoso , de m il reales de ca
pital y  treinta reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el m ism o sitio , núm . 4, 
que paga M anuel V illod res , de quinientos cin cu en 
ta reales dé capital y  diez y  seis reales y  diez y siete 
m aravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el referido sitio , número 
8 ,  que paga Cármen Serrano, de dos m il ochocien 
tos cincuenta y  nueve rs. de capital y  ochenta y c in 
co reales y  diez y  seis m aravedís de rédito.

Otro sobre una casa en el Patio de la V e la , sin 
n ú m ero, que posee D . Joaquin R u iz , de cuatrocien
tos cuarenta y  nueve reales de capital y  trece rea
les y  diez y  seis maravedís de rédito anual.

O tro sobre otra casa en d ich o sitio , núm. 9 , que 
paga M iguel V illod res , de m il ochocientos cuarenta 
y  nueve reales de capital y  cincuenta y  cinco reales 
y  dieZ y  Seis m aravedís de rédito.

Suman los expresados censos setecientos cincuenta 
y  tres reales y  nueve m aravedís de rédito a n u a l, y  
su capital veinte y  cinco m il ciento nueVe reales, 
por cuya cantidad se sacan á subasta.

U n censo sobre una casa situada en la Haza A lta  
del barrio de la A lcazaba , núm . 1 3 , que paga Fran
cisca Serrano, de quinientos cincuenta reales de ca
pital y  diez y  seis reales y  diez y  siete m aravedís de 
rédito anual.

Otro censo sobre otra casa en d icho sitio , núm e
ro 1 5 , que paga Cárm en Serrano, de ochocientos 
cuarenta y  nueve reales de capital y  veinte y  cinco 
reales y  diez y  seis maravedís de rédito.

Otro censo sobre otra casa en el m ism o sitio , nú
m ero 17, que posee M aría Navarro A lcán tara , de 
m il quinientos reales de capital y  cuarenta y  cinco 
reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el expresado s it io , nú 
m ero 2 3 , que paga José P arodi, de m il reales de 
capital y  treinta reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el expresado sitio , n ú 
mero 19 , que posee Joaquin Padilla , de dos m il no
vecientos cuarenta y  nueve reales de capital y  ochen
ta y  ocho reales y diez y  seis m aravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el citado sitio , núm . 29, 
que paga Tom ás Férrer, de seiscientos cuarenta y  
nueve reales ds capital y  diez y  nueve reales y  diez 
y  seis m aravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el citado s itio , núm . 37, 
que posee Francisca V illa rea l, de m il quinientos 
reales de capital y  cuarenta y  c inco  reales de ré
dito.

Otro sobre otra casa en el m ism o sitio, núm. 39, 
que paga Josefa Peirú, de m il quinientos cuarenta y  
nueve reales de capital y  cuarenta y  seis reales y 
diez y  seis m aravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el citado s it io , sin n ú 
m e ro , que paga Juana C am pos, de cuatrocientos 
reales de capital y  doce reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el citado s it io , núm . 45, 
que posee Francisco V illa r e a l, de dos m il doscientos 
reales de capital y  sesenta y  seis reales de rédito.

Otro sobre otra casa en dicho sitio, núm. 27, que 
paga el expresado V illa re a l, de setecientos cuarenta 
y  nueve reales de capital y  veinte y  dos reales y  
diez y seis m aravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el citado s it io , núm. 49, 
que paga A ntonia Cañete, de dos m il doscientos 
cuarenta y  nueve reales de capital y  sesenta y  siete 
reales y  diez y  seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa junto á la cochera de los 
Sres. L a r ig , que posee D. A n ton io  Santos, de m il 
reales de capital y treinta reales de rédito.

Otro sobre otra casa situada entre la cochera del 
Duque del A r c ó , núm. 8 2 , que posee el m ism o , de 
m il quinientos reales de capital y  cuarenta y  cinco 
reales de rédito.

Otro sobre otra casa situada ert los Cuartos de 
G ranada, núm . 7 ,  qüe posee D. M iguel Castañeda, 
de dos m il cien reales de capital y  Sesenta y  tres 
reales de rédito.

Otro sobre otra éíls& éñ el m ism o sitio , núm . 24, 
que paga el referido D. M iguel Castañeda , de m il
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cuatrocientos reales (le capital y  cuarenta y  dos rea
les de rédito.

Suman los anteriores censos seiscientos sesenta 3 
cuatro reales y  diez maravedís de rédito anual , y  si 
capital veinte y  dos m i l  ciento cuarenta y  cuatrc 
reales, por cuya cantidad se sacan á subasta.

El pago de dichos censos se liará en dinero efec
tivo en diez plazos de ano cada u n o ,  con arreglo £ 
la  ley  de F.’ de Agosto ú lt im o y  demás disposicio
nes relativas á la venta de bienes nacionales ; de
biéndose ad vert ir  que todos están solemnemente re 
conocidos por los dueños de las hipotecas sobre qu« 
descansan.

ENCOMIENDAS,

ORENSE.

Di a  31 de Marzo cmte los S re s .  /X J o s é  María  
Morphij y  D. Ja c in to  Revillo.

ENCOMIENDA. DE PAZOS DE ARENTEIRO . PARTIDO 
DE READEGOS.

Un foro del lugar de García Pereiras y  Molinos 
de San Mamed de Gendive, por el que pagan F ran 
cisco Prieto y  consortes doscientos cuatro reales y 
ocho maravedís.

Otro del de Pereiras,  por el que pagan ciento 
cincuenta y  tres reales y  vein te  y  seis maravedís,  
su cabezalero dicho Francisco Prieto.

Otro nombrado Fontes , de ciento cuarenta y  seis 
reales y  diez y  siete m araved ís ,  su cabezalero José 
Caina

Otro de Ferradas, por el que pagan ciento ve in 
te y  seis relcs 3' ocho m araved ís,  su cabezalero R o 
sendo González,

Otro de Outeíro de J l iv e la  , de doscientos cin
cuenta 3r cinco reales y  diez y  seis m araved ís ,  su 
cabezalero 1). Juan  Ram ón Otero.

Otro del lugar y  monte de Fon te Toural , su ca
bezalero Ju a n  García , de diez y  nueve reales y  vein
te cuatro maravedís.

Otro del de Rebolledo, de cuarenta y  seis rea
les y  cuatro maravedís , su cabezalero José: A lvarez .

Otro de Bartolomé Sanlin , de seis reales y  un 
m araved í,  su cabezalero el mismo José Alvarez.

Otro do Campo de 'Vil , de cincuenta y  dos rea
les y  tres maravedís , su cabezalero Manuel Pérez.

Otro de Cúbelo , de diez y  siete reales y  un m a
ra v e d í ,  su cabezalero José A lvarez .

Otro do Casar,  de ciento setenta y  dos reales y  
veinte \r ocho maravedís , su cabezalero Rosendo 
Gonzakz,

Otro da Chousa y  monte do Formo do Espino, 
de dos reales 3' treinta y  un m ara v ed ís ,  su cabeza
lero José Alvarez .

Otro da Castiííeira ó de Fuente V ic i te r ,  de diez 
y odio reales y  diez y ocho m arav ed ís ,  su cabeza
lero Domingo López.

Otro de R i vela , por el que pagan ciento tres 
reales, su cabezalero J u a n  García.

Olro de Babíoseiro, de ciento seis reales y veinte  
y cuatro maravedís , su cabezalero Basi lio Rodríguez.

Otro de Cas f. i ñ eirá , de sesenta y  cuatro reales y  i  

•cinto y  un maravedís,  su cabezalero Rosendo Gou- ¡ 
.alez.

Otro de F ontes ,  de ciento doce reales y  diez y  
iele m a ra v ed ís , su cabezalero José Caina.

Otro dos de Casares, de doscientos seis reales y  
uairo  m araved ís ,  su cabezalero J u a n  Perez de C iu-
ad.

(Aro nombrado de Gregorio G i r e y , de doscientos
iez reales y  siete m araved ís ,  su cabezalero Manuel  
Jarcia.

Otro de Pedro R o y  de F reg lg u e íro , de ciento 
einte y  dos reales y  vein te  y  nuevo m a rav ed ís ,  su 
íbezalero José Paradeia.

Otro titulado de Fojos, de cuarenta y  cuatro rea-  
?s y  dos m ara v ed ís ,  su cabezalero Francisco No-  
ueira.

Otro de L abandeira ,  de ve in te  y  nueve reales y  
iez y  nueve m araved ís ,  su cabezalero Benito Pre-  
igueiro.

Otro del lugar de C arre ñ a ,  de ciento cuarenta  
■ cuatro Teales y  20 m ara v ed ís ,  su cabezalero Don : 
acobo Gómez.

Otro nombrado de Vacada Labiote  , de diez y  
iete reales y  un uiarvveclí, su cabezalero J u a n  Car
vallo.

Otro ele Nogueira y  Cesnardo , de ciento treinta
ir nueve reales y  dos maravedís,  su cabezalero José 
Diegucz.

Otro de Pedro y  Marta Nogtieira , de noventa y  
dnco reales y  veinte mrs. , su cabezalero Agustín  
Are 7.

Otro de Nogueira de Lorenzo do Balado, de c ien-  
o vein te  reales,  su cabezalera J u a n a  Perez.

Otro de Espiñeiro , de veinte y  siete reales y un
m araved í,  su cabezalero Pedro Cerdeira.

Otro de Cerdeira y  Pasado , de ciento veinte y  
uiatro reales 3̂  seis m araved ís ,  su cabezalero Manuel  
la Gasa.

Otro de Paredes, de ciento cuarenta y tres reales 
r diez m aravedís,  su cabezalero J u a n  López.

Otro de S a lg u e ir ion ,  de cuarenta y  siete reales 
7 vein te  m araved ís ,  su cabezalero Manuel López.

Otro de Paradeia,  de setenta y  cinco reales y  quince  
u a va vedis , su cabezalero José Paradeia el mozo.

Otro do Rio de Parada, de noventa y  nueve rea-  
es y  diez y  ocho maravedís,  su cabezalero Francisco  
SVjgueira.

Otro de Ventosa , de ciento veinte y  cuatro rca-  
es. su cabezalero AngM González.

O ir o de los de Moreiras , de treinta reales y dos 
n ara vedis, su cabezalero L). M anuel Subí rol.

Otro de Nogueira de G en d ive ,  de catorce reales 
y diez y  ocho maravedís,  su cabezalero D. M anuel  
Snbiról.

Otro de Prado , de ochenta v  ocho reales y  seis 
21 ara vedis, su cabezalero A ngel González.

Giro de M iom anso, de catorce reales y  diez y 
nrho m arav ed ís ,  su cabezalero José Perez,

Suma la precedente renta tres m i l  quinientos  
reinte y  cinco reales 3' veinte y  tres maravedís:  su 
zapita! al sesenta y  seis y  dos tercios al m i l la r  im 
porta doscientos treinta y  cinco m i l  cuarenta y  
Anco reales y  tres m araved ís ,  por cuya cantidad se 
sacan á subasta.

El pago de ios mismos se verif icará : la quinta  
parte ai recaer la  aprobación de la Dirección gene
ral del ra m o ,  y el resto en los ocho años consecu
tivos igu a les ,  saIPlaciendo, tanto en la quinta par
te como en dichos plazos , la tercera parte en deuda 
l e í  tres por ciento y  dos tercios en metálico. T a lu 
den se adm iten posturas que cubran las dos terceras 
partes del capital .

Lo que se anuncia al público con el objeto de

que los indiv iduos que quieran interesarse en iü ad
quisición de las fincas insertas puedan acudir , con 
el fiador correspondiente según e.slá m an d a d o ,  á 
hacer sus p ro p o s ic  iones á los parajes señalados en el 
dia y  hora que se cita.

Madrid 22 de Marzo de 1852.-—El Adminis trador  
de Contribuciones directas y Fincas del Estado, Ra
fael Heredia.

4ª seccion -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco Á r m e s to , Juez de prim era  instan
cia de esta ciudad de V al lado lid .

Por el presente cito, l lam o y  emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes de la  capella
nía que en la iglesia parroquial de San Ginés de 
Ciguhuela fundaron Melchor Gaspar y  su muger  
María Nicolás , vecinos que fueron de dicho pueblo, 
para que en el término de 30  dias se presenten en 
este juzgado y  escribanía del que refrenda por medio 
de procurador con poder bastante á deducir el que 
les asista; bajo apercibimiento de que pasado sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio  que haya  
lugar.

Dado en V a l lad o lid  á 17  de Marzo de 1852.**  
Francisco A rm e sto .= P o r  mandado de S, S . , Eusto-  
quio García Noriega.

Por providencia del Sr. D. A nton io  Esponera, 
Juez de primera instancia de esta capital  , refrenda
da por el escribano del número de ella Dr, Don 
Claudio Sanz y  Barca , se cita 3” emplaza por tercera 
y  últim a vez á los que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la dotación de la memoria  
que en la parroquia de San Ginés fundo Dona Ana  
de Contreras, 3 se les señala el término im proro-  
gable de 15  d ias ,  contados desde la publicación de 
este anuncio en la G aceta  , para que deduzcan el de 
que se crean asistidos en el indicado juzgado y  es
cribanía ; bajo apercibimiento de que el no verif i
carlo les parará perjuicio.

Madrid 20 de Marzo de 1 8 5 2 .— Dr, C laudio  Sanz 
y  Barca.

En v i r tu d  de providencia del Sr . D. A ntonio  
Esponera, Juez  de primera instancia del distrito  de 
M aravil las de esta corLe, refrendada del numerario  
del mismo D. Claudio Sanz 3r B area , se cita y  l l a 
ma por segunda vez y  término de nueve  dias á Don 
Andrés Borrego, para que se presente en la cárcel de 
V i l l a  ó en la audiencia de S. S . , sita en el piso baio 
de la te r r i to r ia l ,  plazuela de Santa C ru z ,  para res
ponder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue por desacato á la A utor id ad  
en el folleto titulado “ Representación hecha á 3. M. 
Católica la Reina Doña Isabel IIp» bajo apercibimien
to que de no presentarse se seguirá la causa en re
be ld ía ,  parará el perjuicio que ha 3ra lugar,

D. .José M o rp h y ,  Ministro honorario de la  A u 
diencia ter r i to r ia l  de A lbacete  y  Juez  de primera  
instancia  del distri to de Lavapies de esta corte.

Tor el presente segundo edicto y  término de 
nueve dias se c i t a ,  l lam a 3r emplaza á A n to n io  
Nieva Puerto , natura l  de G ra n a d a ,  v iu d o ,  carpin
tero 3' de 34  anos de ed ad ,  para que en cualquiera  
de elfos se presente en la audiencia de S. S. ó cár
cel de V i l l a  á responder de Jos cargos que le re
sultan en la  causa que se le sigue por enmienda en 
un pasaporte ; en la  inte ligencia que de así veri f i»  
cario se le oirá y  adm inistrará  ju s t ic ia ,  y  de no, le 
parará el perjuic io  que liaya  lugar.
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En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. J u a n  F io l  
Juez  de primera instancia del cuartel de las V is t i 
llas de esta c a p i t a l , é ignorándose cuál sea el para
dero ó habitación que en la misma ocupe V entura  
Vega , hijo de Ram ón y  de Josefa V e g a ,  natura l  de 
Selce, en Asturias, soltero, si rviente  y  de 27 años de  
edad, se le  c i ta ,  l lam a y  emplaza por medio del  
presente segundo edicto y  pregón y  término de nu e
ve  dias, para que comparezca en dicho juzgado, sito 
en el piso bajo de la Aud iencia  te r r i to r ia l ,  y  escri
banía de número del licenciado D. Pascual Seco de 
Cáceres, á fin de in s tru ir le  de la  acusación fiscal en 
causa que contra  el mismo se sigue por heridas; bajo 
apercibimiento que de no verif icarlo  se sustanciará 
en su ausencia y  rebeldía parándole el perjuicio  
que haya lugar.

Licenciado D. José Trin id ad  de las Cuevas, Ju ez  
de prim era  instancia de esta capital y  su partido éxc.

Por el presente c ito ,  l lam o }r emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la capellanía fundada en la iglesia 
parroquial de la  v i l la  de Baños en el año pasado 
de 17 4 8  por D. Ju a n  Francisco G alindo  del M a r 
mol , cuyos bienes se encuentran en el término de 
dicha pob lación, para que en el de 50 dias,  conta
dos desde esta fecha, comparezcan en este mi juzga
do por medio de procurador apoderado en bastante 
forma á deducir la  acción que les competa , pues de 
lo contrar io ,  trascurrido que sea aquel, les parará  
el perjuicio que haya lu g a r ,  pues así lo tengo m a n 
dado en providencia  de este din.

Dado en la Carolina á 8 de Marzo de 18 5 2 .—= 
José T rin id ad  de las Cuevas.— Por mandado de S, S.,  
Bartolomé Vasco y Galindo.

D. Eusebio Morales P u ideban ,  A u d ito r  general  
de Guerra de este distrito  de G a l ic ia  <_Scc.

Por el presente edicto se cita emplaza á los 
que se crean con derecho á la fincabilidad de Don  
A n to n io  L o p e , A y u d an te  que fue de la  plaza de 
V ig o ,  yo  sea como herederos, ó ya como acreedores, 
á iin de que concurran á usar de él en este T r ib u 
nal en el término de 30 dias á mediación de procu
rador del mismo con poder en fo rm a ;  bajo aperci
bimiento que pasados sin verif icar lo  se dará al e x -  ¡ 
pediente el curso que corresponda, y  la providencia  ! 
que recaiga les parará el perjuicio  que h aya  lugar, j

Dado eu la Coruña á 15  de Marzo de 1 8 5 2 . = E u -  ¡ 
sebio Morales Puideban. — D omingo A nton io  S an -  i 
chez. |

Por el presente único edicto y  pregón se cita, 
l lam a y  emplaza á Gregorio Ciríza , para que en el |

preciso é iinpiorogable término de 30 d ias ,  siguien
tes á sil publicación , comparezca en el juzgado de 
primera instancia de las A fueras  de M ad rid ,  que 
despacha el Sr. D. Miguel J o v en  de Sa las ,  por la 
escribanía de Hernández, á prestar su declaración y  
responder en su dia á los cargos que le resulten en 
la causa que contra el mismo , Manuel Domínguez  
y Dámaso García se está instruyendo por robo de 
304 rs. á Tomas A lv a re z ;  con apercibimiento que de 
no comparecer se continuará  la  causa en su ausen
cia y  re b e ld ía , sin mas citarle  n i  emplazarle, en
tendiéndose las diligencias sucesivas en los estra
dos del juzgado, y  parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Chamberí 22  de Marzo de 1852. =» Luis Her
nández.

D. Jo sé  María P árr ig a ,  Ju ez  de prim era  instan
cia de esta v i l la  y  su partido &c.

Por el presente c ito ,  l lam o y  emplazo á A n t o 
nio Blasque García , natura l  del puerto de Lum bre
ra ,  avecindado en la v i l l a  de Torres ,  casado con 
A n ton ia  P e d re ro , de ejercicio q u in c a l l e ro , y  de 
edad de 34  años, para que en el término de 30  dias, 
contados desde la  publicación de este anuncio en la  
G aceta  del G o b ie rn o , comparezca en este juzgado  
por la escribanía del que re frenda ,  á fin de hacerle  
saber si se conforma ó no con la  pena que contra el 
mismo solicita el promotor fiscal del juzgado en la  
causa sobre heridas y  contusiones á su m uger A n to 
nia Pedrero ; apercibido que de 110 verif icarlo  se se
guirá en su ausencia y  rebeldía, parándole  el per
juicio consiguiente.

Dado en Mancha R ea l  á 8 de Marzo de 1852,-wa 
José María P ár r ig a .—Por mandado de S. S . ,  Tomás  
María Martínez.

D. Sa lvador Rodenas, Juez  de primera instancia  
del distri to del Salvador de Sev i l la  Nc.

En v i r tu d  del presente se c ita ,  l lam a y  emplaza  
por prim er t é r m in o ,  pregón y  edicto al  reo ausente 
D. Francisco Gómez C ab ri l la s ,  n atura l  y  vecino de 
S e v i l l a ,  estado casado, edad 54  años, hijo de Don 
J u a n  de Dios y  de Doña Salvadora  de M ora ,  para  
que en el término de nueve  dias , contados desde la  
fe cha ,  se presente en este juzgado á contestar al c a r 
go que le resulta en la causa que se le sigue por es
tafas, seguro que se le adm inistrará  justicia, 3' no v e 
rificándolo en dicho té rm in o ,  las providencias que  
recaigan en la misma se entenderán con los estrados 
del juzgado y  le  pararán el perjuicio  que h aya  lugar.

Sev i l la  10  de Marzo de 1 8 5 2 .— Salvador Rode
nas.— José González Mora.

T rib u n a l  de Comercio de M a d r id .^ E n  vir tu d  
de providencia  asesorada del mismo , fecha 1 1  del 
co rr ien te ,  y  de conform idad con lo que dispoue el  
art . 1 1 4  cíe la ley  de enju ic iamiento  m e rc a n t i l ,  se  
ha mandado citar y  emplazar á D. Ignacio Boix, del 
comercio de l ib ros ,  para que en el térm ino de nue
ve  dias, á contar  desde el en que se publique en la 
G aceta  del Gobierno, comparezca en dicho T rib u n a l  
por sí ó por persona legalmente autorizada á con
testar la tercería de mejor derecho que ha interpuesto  
D. Francisco Biado en ios autos ejecutivos que con
tra el referido Boix  sigue el Banco español de San  
Fernando sobre pago de m arav ed ís ;  bajo aperc ibi
miento.

M adrid  Marzo 18  de 18 5 2 . -= José de Celís Ruiz .

T rib u n a l  de Comercio de M a d r i d . = A  instancia  
de la sindicatura de la quiebra de la  sociedad Ce
rámica , y  en v i r tu d  de auto de 20 del corriente, se 
h a  señalado para junta general ex trao rd in ar ia  de 
acreedores de la  misma el dia 5 1  del corr iente y  
hora de las doce de su mañana en la sala de au d ien 
cias de este T r i b u n a l , plazuela de la Leña , mím 14,  
piso principa l.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedo
res para que se sirvan concurrir  el dia y  hora seña
lada por sí ó por medio de persona legalm ente  au
torizada para ev ita r  los perjuicios que de no hacerlo  
podrán seguirse.

M adrid  22  de Marzo de 1 8 5 2  =José de Celís Ruiz*

En v i r tu d  de providencia  dictada por el Sr. Don  
A n ton io  E sponera , J u ez  de prim era  instancia de 
esta v i l l a ,  re frendada del escribano de número Don  
Celest ino de Ansótegui,  se sacan á pública subasta 
por térm ino de 30  dias los bienes siguientes, sitos en 
térm ino  de la  v i l la  de A g r e d a :

Una pieza de regadío en el A g u ü lo  , de cabida 
de una 3ru g a d a : l inda al Saliente  el camino del  
A g u i l lo ,  al Poniente el rio ; tasada en 12 2 5  rs.

Otra id. en el Espolón, de cabida tres yugadas  
y  media : linda al Saliente de herederos de R elam a- 
zan , á Poniente camino de Dábanos; tasada en 
2 4 5 0 rs.

Otra id. en el R egacho, de yugada y  media  es
casa : linda al Saliente el camino del Regacho , al 
Poniente , yerm o ; tasada en 800  rs.

Otra id. en la cañada de Las eras de i Mercada 1, 
de dos yugadas: linda al Saliente ei camino de F u e n 
tes , y  al Poniente, y e rm o ;  tasada en 800  rs.

Otra id. en Cañadaelojo, de cabida de 1 7  y u g a 
das: linda al Saliente  camino de dicha cañada, al  
Poniente camino de Fuentes ; tasada en 11 ,9 0 0  
reales.

Otra id en Fuente G a l la r ía ,  de cabida de d e s y u 
gadas: l inda  a l  Saliente de herederos de Belamazan, 
a l Poniente de Ogaron ; tasada en 10 0 0  rs.

Y  otra i d . c n  dicho té r m in o ,  de cabida de siete 
cuartas:  l in d a  al Saliente de herederos de Belama
zan , al Poniente al camino Real ; valuada en 850  
reales.

Guien quisiere hacer postura á las indicadas fin
cas acuda al juzgado de dicho señor J u e z ,  donde se 
celebrará el remate en el dia 30 cíe A b r i l  próximo yr 
su hora de las doce.

M adrid  22  de Marzo de 1 8 5 2 . - -C eles l ino  de A n 
sótegui.

En v i r tu d  de providencia del Sr. D. Francisco  
Sánchez Oca ña , Juez  de prim era  instancia del d is
tri to del Centro  ele esta corte, y  refrendada por el 
escribano de número D. M ariano Fernandez del 
C anto , se c i ta ,  llam a y  emplaza a l  caballero  que la 
m añana del 15  del corriente entregó al comerciante  
de la calle de Jacometrezo , núm. 7 4 ,  un marselié  
que le había sido robado y  cogido dicho caballero  
al ladrón en su fuga , á iin de que se presente en

dicho juzgado de doce á dos de su tarde á prestar la  
oportuna declaración , mediante á ignorarse su h a 
bitación , por interesarse en ello la  administración  
de justicia y  resultado de la causa.

D. Andrés Maroto , Juez de prim era  instancia de 
Frechil la  y  su partido.

Por el presente c i t o , l lam o y  emplazo á todas las  
personas que se consideren con derecúo á los bienes 
que constituyen la capellanía  que en la  v i l l a  de 
Fuentes de Don Bermudo fu ndara  D. J u a n  de Castro 
en la  parroquia l  de San Pedro , vacante por fa l le c i 
m iento  del presbítero D. V a len tín  R ev e l lo n  Chacón,  
y  á cuya obtención se ha opuesto Pedro R ev e l lo n ,  
vecino de Boadil la  de R ioseco , para que en el té r 
mino de 50  dias,  desde la  inserción de este edicto en 
la  G aceta  del Gobierno , acudan á deducir el que les 
asista en este T r ib u n a l  por medio de procurador  
apoderado ; advertidos de pararles en otro  caso el 
perjuicio  consiguiente.

Dado en F rech il la  y  Febrero  29  de i 8 5 2 . = A n -  
drés Maroto. =*= P or mandado de S. S . ,  l icenciado  
A n to l in  Paredes.

D. Ju a n  F io l ,  caballero  de la R eal y  d istinguida  
Orden española de Cárlos I I I , Magistrado honorario  
de la Audiencia  T ert i to r ia l  de V alencia  y  J u ez  de 
prim era  instancia de las V ist i l las  de esta M. H. V .  
y  córte.

Por el presente tercero y  ú l t im o  edicto se c ita ,  
l lam a y  emplaza á D. José San M i l la n  , natura l  de 
M álag a ,  Comandante que ha sido del cuerpo de Ca
rabineros , para que en el térm ino de 10  dias com 
parezca en la audiencia  del Sr. D. J u a n  Fio l , Ju ez  
de prim era  instancia de las V is t i l la s  de esta córte, ó 
en la  cárcel de V i l l a ,  á responder á los cargos que 
contra él aparecen de la  causa c r im in a l  pendiente  
por testimonio del escribano de núm ero D. J u l i á n  
de Ortega por delito de bigamia ; apercibido que 
de no veri f icarlo se entenderán las diligencias suce
sivas con los estrados de l t r ib u n a l  y  le parará el 
perjuic io  que haya  lugar.

Dado en Madrid á 23  de Marzo de 1 8 5 2 .= F io l .z :  
Por mandado de S. S . , M anuel Ortiz.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

INSTITUTO ESPAÑOL.

Estando para conclu ir  el contrato actual de a r 
rendam iento  de este t e a t ro ,  la junta d irec t iva  de 
esta sociedad ha acordado que se convoquen l i c i t a r  
dores para el próximo año cóm ico, y  en su conse
cuencia las personas que quieran hacer proposicio
nes podrán verif icarlo  desde el dia de la fecha has
ta el 7 del inmediato mes de A b r i l ,  remit iéndolas á 
la  secretaría de la  misma sociedad, sita en su local  
calle  de las Trosas, núm. 8 , donde se h a l la rá  de 
manifiesto el pliego de condiciones.

M adrid  24  de Marzo de 1852. =*E1 secretario ge
neral.

Se saca á pública subasta el parador nuevo t i tu 
lado d é l a  Cadena, sito en el pueblo de V aldem oro,  
o leguas de esta córte , l indando a l  camino R ea l  de 
A ran juez  : contiene casa hospedería en diferentes p i * 
sos, g raneros ,  p a ja r ,  p a lo m a r ,  cu e va ,  espaciosas 
c u a d ra s , palio  , corrales con su correspondiente po
zo y  un gran porche; teniendo de sitio dicha finca 
55 ,000  piés cuadrados, pudiendo serv i r  tam bién  para  
a lm acen es , fábrica ó casa de labor. Dicha subasta se 
verif icará en los dias 30 y  3 1  del presente mes y  á 
la hora de una á dos de la tarde en dicho pueblo y  
parad or ,  y  en M ad rid  en los mismos dias y  hora 
calle  de Hortaleza, nñm. 9 8 ,  cnarto segundo de la  
izquierda , en donde se h a l la rá  el pliego de condi
ciones. i

El Sr . D. Francisco de Azpurúa , su fam ilia  ó 
herederos,  caso de haber fa l lecido , tendrán la bon
dad de presentarse ó m an dar  las señas donde habitan  
á D. Ildefonso A le jan dro  y  A lv a r e z ,  plaza de las 
Cortes, núm. 8 , cuarto segundo, para enterarles de 
un asunto que les interesa.

T am bién se agradecerá á cualquiera  persona que 
se sirviese decir ei paradero del referido A zpurú a  ó 
su fam il ia .  i

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A la s  ocho d e  la  n o 
che.— Sinfon ía .— M i secre ta r io  y  y o ,  comedia en un  
acto.— Variac iones de flauta sobre temas de L u c re 
c ia .— L a  so ciedad  J e  los trece , comedia en un acto.—  
La Jacarandosa, baile nuevo. —  Variaciones de f la-  
geolet sobre motivos de F reysch u tz .— Fantasía  de  
flauta.— Una fiesta en Galic ia  , baile  nuevo.

Nota.-— Función extraord in aria  para mañana sá
bado 27  á las ocho de la noche á beneficio del ac
tor D. M ariano Fernandez,— Sinfon ía .— O jos y  oidos 
e n g a i t a n . ,  comedia n u ev o ,  o r ig i n a l ,  en tres actos y  
en verso, imitación de nuestras comedias antiguas.—  
La Jacarandosa , bai le ,  en el que la Sra. Cámara  
bailará , entre  otros pasos, la G u arach a ,  e l Ole, y  el 
Zapateado de Cádiz. — ¡ U n  c a b e llo ! juguete cómico  
en un acto.—  T erm in ará  el espectáculo con el baile  
t i tu lad o  U n a fiesta en Galic ia.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  c a l le  de V a lv e rd » .  A las
ocho y  media  de la noche.—  L a  B a h a s a r a  , drama  
nuevo en tres actos y  eu verso.— Los g u a n íe s  a m a r i
llos , comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . — Compañía española. A  la* 
ocho y  media de la noche.— S in fon ía .— U na boda im
p ro v isad a  , comedia en un acto. —  La danza va len 
c ia n a ,  bai le  español. —  Donde menos se p iensa s a lta  
i a  l i e b r e ) zarzuela en dos actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o  , l í r ic o  esp añ o l. A las ocho y  
media de la noche.— S infon ía .— E l sueño de una no-
che J e  -verano.— Baile.


